[bookmark: _Hlk215400875]ANEXO 
CARTA DE PRESENTACIÓN

 

Señores 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
Dirección: Ciudadela San Martin Cra 7. N° 32-42 pisos 7 al 12, Bogotá D.C
Correo: lucero.rodriguezh@minagricultura.gov.co 
	

REF: Carta de Presentación 
  
El suscrito (a),_____________________________________________, obrando en representación de NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN, PLATAFORMA O RED DE JÓVENES RURALES U ORGANIZACIÓN MIXTA LEGALMENTE CONSTITUIDA, presento ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) nuestro representante (NOMBRE DE/LA JÓVEN RURAL, identificada con C.C. 00000000) a la Mesa Nacional de Agroecología, de acuerdo con los términos y requisitos exigidos en la convocatoria, y declaramos:
1. Que conocemos y aceptamos lo enunciado en las condiciones de la convocatoria.

2. Que   NOMBRE   DEL/LA   JÓVEN   RURAL, está afiliada o pertenece desde el año (XXXX) a la NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN, PLATAFORMA O RED DE JÓVENES RURALES U ORGANIZACIÓN MIXTA LEGALMENTE CONSTITUIDA que es una (___) organización, plataforma o red nacional de la ruralidad en cuya conformación incluye jóvenes.  

Que el detalle del proceso de elección de la representante fue el siguiente: (Describa el cómo se realizó el proceso de elección del/la joven presentado(a), por las organizaciones, plataformas o redes de jóvenes). 

	













En caso de requerir mayor espacio, anexar las hojas adicionales que sean necesarias.

3. Listado de organizaciones que participaron en el proceso de elección del/la representante:

	Nombre de la organización
	Correo electrónico/teléfono/dirección de correspondencia
	Departamento y municipio

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



4. Enunciar los departamentos del país en los que tiene presencia directa o a través de organizaciones aliadas, la organización, plataforma o red nacional que presenta al/la joven rural, indicando también, los nombres y datos de contacto de las organizaciones que se encuentran en cada uno de ellos:

	No.
	Nombre de organizaciones, plataformas o redes nacionales de la ruralidad conformadas en su totalidad por jóvenes, y de las organizaciones, rurales mixtas legalmente constituidas que participaron en el proceso de elección de la representante
	Departamento
	Municipio

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	


5. Además, cumplimos con los siguientes requisitos:

· Que, el tiempo de constitución/conformación de la organización es mínimo de tres (3) años. SI (___) NO (___).
· Que, las acciones correspondientes a la organización están vinculadas en por lo menos en:
· Dos (2) de los cuatro (4) lineamientos de la Política Pública de Agroecología.  SI (___) NO (___) y estos son:

	
Lineamientos
	Marcar x, donde aplique

	Lineamiento 1- Gestión del Conocimiento Agroecológico
	

	Lineamiento 2 - Producción y Transición agroecológica
	

	Lineamiento 3 - Distribución, Intercambio, comercialización y consumo de base agroecológica
	

	Lineamiento 4. Agrobiodiversidad, Sistemas Bioculturales y crisis climática
	



· Cuatro (4) de los Ocho (8) principios de la Política Pública de Agroecología.  SI (___) NO (___) y estos son: 

	
Principios
	Marcar x, donde aplique

	Bienestar y buen vivir
	

	Diversidad étnica y comunitaria
	

	Interculturalidad
	

	Participación social y política
	

	Justicia socioambiental
	

	Sustentabilidad
	

	Protección de la agrobiodiversidad
	

	Reconocimiento del campesinado
	






· Cuatro (4) de los Siete (7) enfoques de la Política Pública de Agroecología. SI (___) NO (___) y estos son:

	
Enfoques
	Marcar x, donde aplique

	De derechos humanos y de la naturaleza
	

	Ecosistémico
	

	Territorial
	

	Descolonizado
	

	De genero
	

	Intergeneracional
	

	Interseccional
	



En caso de presentarse un empate, se tendrá en cuenta la siguiente información:
· Que, el 100% de los integrantes de la organización, plataforma o red nacional, son jóvenes. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por la representante legal o por dos representantes de la organización, plataforma o red nacional. SI (___) NO (___).
· Que, por lo menos el 60% de los integrantes de la organización sean jóvenes. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, donde conste la participación superior o igual del 60% de mujeres. SI (__) NO (__) NO APLICA (__). 
· Que, por lo menos el 80% de los empleos del nivel directivo de la organización sean ejercidos por jóvenes. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente y el número de mujeres, en un organigrama. SI (___) NO (___) 
· Que, su presidente o gerente general sea una persona joven y haya ejercido este rol de manera ininterrumpidamente durante al menos el último año. Esta circunstancia se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal. SI (___) NO (___).
	
6. (NOMBRE DE/LA JÓVEN RURAL PRESENTADA) goza de plenas facultades para la toma de decisiones al interior de la Mesa Nacional de Agroecología y además manifestamos como organización, plataforma o red de jóvenes rurales, que  el joven (NOMBRE DE/LA JÓVEN RURAL PRESENTADO(A) elegido/a para la Mesa Nacional de Agroecología representará los intereses de los grupos poblacionales de  jóvenes rurales a nivel nacional, es decir, representará a los jóvenes rurales, campesinos, pescadores, víctimas de la violencia,  en condición de discapacidad, negros, afrocolombianos, raizales, palenqueros, RROM, gitanos, indígenas, jóvenes, LBTI, en proceso de reincorporación a la vida civil, pequeños productores de cultivos ilícitos que hagan parte de los programas de sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito, dedicadas al trabajo de cuidado no remunerado, entre otras, para lo cual, adjuntamos: i) una certificación emitida por (NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL O INTERNACIONAL, ENTE GUBERNAMENTAL O NO) en la que consta que (NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN, PLATAFORMA O RED DE JOVENES RURALES, U ORGANIZACIÓN MIXTA), hemos tenido incidencia en asuntos de jóvenes rurales, particularmente de bajos recursos, ley 2539 de 2025, derechos de los jóvenes rurales, entre otros y ii) otro tipo de documentos que evidencian este tipo de incidencia en asuntos de jóvenes rurales.	Comment by Carmen Emilia González: Cuales podrían ser?

7. Los datos de contacto de la representante son:

· Dirección: 
· Teléfono: 
· Correo Electrónico:

[bookmark: _Hlk215407892]Esta certificación se expide en cumplimiento de lo establecido en la resolución 331 de 2024 y sus anexos técnicos del Ministerio de Agricultura 

Atentamente, 
[image: ]
[bookmark: _Hlk215401705][bookmark: _Hlk215401706][bookmark: _Hlk215404260]Formato Carta de Presentación de Jóvenes rurales 
por parte de las organizaciones, plataformas o redes nacionales de la ruralidad conformadas en su totalidad por jóvenes, 
y de las organizaciones, rurales mixtas legalmente constituidas.
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____________________________
Firma del representante legal (1)

________________________________
Nombre

________________________________
Lugar y fecha









________________________________
Firma del/la líder (2)

________________________________
Nombre

________________________________
Lugar y fecha.
image1.png
9

Agricultura




image2.png
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
udadela San Martin Cra 7. No 32-42, pisos 7 al 12, Bogot D.C., Colombia

eccion Correspondendia y Atencion al Ciudadano: Ciudadela ‘San Martin Cra 7. No 32-84 local
112, Bogota D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 254 3300 Linea gratuita 018000119450

www.minagricultura.gov.co





